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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E l i T E N O l A O F I C I A L 

La* leyo«, órdenee y en ano loa qae hayan de insertar* 

?i «и lof BOLKTINB» о у к я н в ее han de mandar al Jefe 
olitioo respeotiro, por cuyo ooodaoto se pasarán a loa 

Httorea do loa mencionado* periediee*. 

(Лва1 orden it в éU AWM de 1839,) 

Se publica todos los ¡Bes, Ы Ооойодо* 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

, Kn eeta capital, Llera-lo 4 d>.nioilio, ¿
4

5') pesetas meaaualse antioipedae; 
fuora de ella, 8*50 al mas, í> al tr ímetro, 18 al eomjatre y Í8'30 pí>r un abo. 

Seadmitéa eatorlp^ioaes en Ualtl i i , еа la Adminiatraoton de! BOLSTII», 
plaaa de Santiago, núm. 2.—Fuora de e n t oapital, direotamonte por medio 
deearta 4 la Adtntuiatraoiia, e jn iaj lui iJa del importa del tiempo de abono 
en timbres mor i los. 

A A D V B R T E N O U E D I T O R C A b 

La* diepoeioionee de las Aatoridadea, excepto la* qa* 
sean 4 i tutano la de parto nó pobro, во insortarán oSoial-
mente: asimismo cualquier anunoio oohcornionte a! **•• 
vioio nacional qn* dimane de las misma*; pero las de 
intoros partioular pagar4n 50 cóatimoe de poeeta per 
oada ílnea de inserción. 

iri 

I Memere susíto: SO caetlaws de pasas* 

i'í 
I ^ A K T I ^ O F l C I A b 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S8. MM. el R E Y y la R B I I Í A Regente (q. D . g.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
•alud. 

JEFATURA DE OBl^AjS PUBDICAjS.—EXP^OPIACIONEJS 
T É R M I N O D E V A L O E T O R R E S 

kteotlfloada por el Aloalda do Yaldetorres la relación nominal do propietarios interesados en !a oxpr .piaoión en dloho término municipal oon motiro do la oonatrncoióa 
4e la aegnnda 8eooión da la carre tera de tercer orden de AJalvlr A 1« de Torre!«gana - A Guadalajara por Tj lamanua , he acordado publicarla á oontinuaoión A fin de q a e 
las Corporaciones ó particulares A quienes convenga puedan presentar en el pUzo de, veinte días , A ooutar de la feoha de esta publioaotón, las reolamaoiones que oonsiderea 
oportunas contra la neoeaidad de ocupación que se intenta de sus flnoas. debiendo h*oer<io estas reolamaoionoi ante el Alcalde, bien aea verbalmente ó por escrito, aegmn la 
lUpmosto en el ar t . 17 de la r í f en t e ley de Expropiación forsoaa. 

Madrid 1.* de Mayo de l t 0 2 = B l Gobernador, A. Barroso. 
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Marcos Martin 
Ángel Co inenar 
Raimundo Acebedo 
Perfeoto San* 
Gregorio 8ana • • 
María Martin 
Pascual Aguado 
Petra Aoebedo Lopes 
Florencio Plasa 
Kllas Antón Ramos 
Manuel P ara 
Petra Aoebedo Lopes . 
Ricardo Acebedo 
Raimundo Aoebedo 
Matlas Acebedo 
María n i r o a o d c i 
M»uoel Acebedo y ForuAnde* . . . 
Manu-I Plaza 
Ezequie 'a Acebedo 
Jul ián Rodrigues 
Benigno Rodrigue» 
Gregorio c^ans 
Antonio Ao-bedo 
Faustino Giróla 
Mari» Z <rra 
Marittno A'onso 
Fulgencia P u e n t e s . . . . 
Ezequiela Acebedo 

ría La propietaria. 
ídem 
ídem 1 
Santiago Saos 
El propietario 
Ensebio Acebedo 
Emeterio Martin 
La propietaria 
El propietario 
ídem 
Cosme Horraos 
La propietaria 
El propietario 
ídem 
Isasa la**» 1 fraseáis lirtí . 
Florencio • Acebedo . . . 
El p r o p i e t a r i o . . . . . . . . 
Cosme Herranz 
La propietaria . 
Cándido Martin 
Vicente Rodr igues 
El prop ie ta r io . . . . i . | • 
Ezequiel A o e b e d o . . . . 
El propietario 
Víctor García 
El propietario I • 
Enrique Martin 
El propietario 

Camino de Fuente el Saz 
Idi'm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ' 
Ídem 
ídem 
ídem ••• 
ídem 
í d e m . . * 
ídem 
ídem • 
Ídem. • • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . 
Ídem 

Tierra de labor 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
Ídem. 
í dem. 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
í dem. 
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29 
SO 
81 
82 
38 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
40 
41 
42 
48 
44 
45 
46 
47 
48 
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60 
61 
62 
63 
64 

. 65 
56 
67 
68 
69 
60 
61 
62 
68 
64 
65 

m 66 
67 
68 

r 69 
70 
71 
72 
79 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80. 
81 
82 

V 83 
r 84 

85 
86 
87 

« ~ 8 8 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
118 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
128 

Enr ique Martin 
Mariano Alonso 

\im\m è 1« (IÍMM 4 «mataiin fit* m pn rafia It bta 

Hilario Bermejo 
Antonio Aoebedo 
Enrique Martin Qaroia 
Gregorio 8ans 
Tomasa Garoia 
Francisco G a r o i a . • 
Franoisoo Martin Aoebedo 
Tiburoio Emilio Alvares 
Manuel Arranz 
Perfeoto Sanz 
Zaoarias Moreda 
Ezequiela y José Martin Acebedo 
José Vado 
Zaoarias Moreda 
José Vado 
Mannel Arrans 
Marcos Martin 
Casilda Aoebedo 
Antonio Aoebedo 
Heredero de Benigno Rodrigues 
José Garoia 
Fracoisco Garoia • 
Manuel Plaza . 
Eraeterio Martin 8»ns 
Enr ique Martin 
Bernabea Garoia 
Concepción Aoebedo 
Zaoarias Moreda 
Manuel Aoebedo Martin 
Herederos de Fulgenoia Puentes 
Manuel Plaza 
Bernabea Garoia 
Zaoarias Moreda 
María Martin 
Zaoarias Moreda 
Florencio P l a z a . . . . . . . . . 
Zaoarias Moreda 
Cipriano Martin 
Emeterlo Martin 
Perfeoto Sanz 
Luisa Garoia 
Franoisoo Martin 
Jesús Lima 
J u a u Bermítdez 
Franoisoo Martín 
Luisa López.." 
Perfeoto Sanz 
T j m a s a García 
Jaooba Arroyo 
Zaoarias Moreda 
Capellanía Garnloa 
Gregorio y Pablo Martin 
Román Navas 
Román Navas 
Cipriano Mariin 
Cipriano Martín 
Zaoarias M o r e d a . . . . 
Gabriel M »rtín 
Leandra Hernández . 
Raimundo Acebedo 
Bernabea García 
Gabriel Martín 
Capellanía Garnloa 
Tomasa Garoia 
Francisco García 
J u a n Franoisoo Alarilla 
Mannel Ma tr igal 
Elias Antón 
Pedro Aoebedo 
Auast.«»io Arroyo Lopes 
Anastasio Arroyo López 
Hermanos Cedr ino Martín 
Matías aoebedo. 
María Hernández 
Fausto Garoia 
Pablo Martín 
Anastasio Arroyo López. 
Capellanía Ju l ián Puentes 
Manuel Arranz 
FrMnolsoo Garoia 
Pedro García 
Franoisoo Martín 
Mariano A'onso »< 
Polonia Acebedo 
Ju n Franoisoo Alarilla , 
Mari<» Cruz Mai tfn 
Florenoio de la Plaza 
Gabriel Martín 
Zacar ías Moreda 
Cipriin-" Martín 
J u a n García 
Igu »oio Miguol Calleja 
María Zt rza 

........... 

Manuel Arrans 
El prop i e t a r i o . . . . . 
ídem 
Esequiel Aoebedo. 
Mannel A r m n s . . . . 
El propietario 
La p r o p i e t a r i a . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
Santiago S a n z . . . . 
El propietario 
ídem 
ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

i . . . . . . . . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ezequiel A o e b e d o . . . . 
Vicente R o d r i g u e s . . . . 
El propietario 
ídem 
Cosme Herranz 
El propietario 
ídem 
í dem • • • • 
Pedro Aoebedo 
El propietario 
ídem 
Enr ique Martin 
Antonio Herranz 
La propietaria 
ídem 
1 1 un 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . • 
Santiago Sanz 
La propietaria 
El propietario. 
Rloardo Acebedo 
El propietario 
ídem 
ídem 
Santiago Sanz 
La propietaria 
Ídem 
ídem 
Vioente R o d r í g u e z . . . . 
Los p r o p i c í a n o s i 
Ídem 
1 1 i ii 
El propietario 
Ídem 
ídem • 
Víctor del Valle 
La propietaria 
Ídem 
Ídem 
Víctor del V a l l e . . . . i . , 
Vioente R o d r í g u e z . . . . 
tumi 1m№« ) Ttxx» Strtia 
El propietario 
Antonio Alarido 
El propietario 
í d e m . . . 
ídem 
Cándido Moreda 
El propietario 
José Martín 
Tomasa G a r d a 
La propietar ia 
ídem 
ídem 
ídem 
Antonio Alarilla 
El propietario 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Anto io Alarilla 
Rioardo Aoebedo 
Florenoio de la P i a s a . . 
Víotor del Valle 
El propietario 
ídem 
Pedro García 
Florenoio Aoebedo 
Viotor Garoia 

Camisode Fuente el 8 a s 
ídem 
í d e m 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í dem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Camino de El Calvario. 
í dem 
Camino de la Soledad. . 
ídem 
ídem 
J u a n Casado. , 
Lien 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

amino de Talamanoa . 
Idem 
Id*-m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem. . v •« 
Idem. 
Idem 
Camino de 8olana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ColadillO 
Idem 
Idem 

CUn BE LA ITOCI 

.... 

Tier ra ds Jabov. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Viñas. 
Í d e m . 
Tier ra de labor . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Idem¿ 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Eras . 
Ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
Tie r ra de labor. 
Eras . 
Tie r ra de l abor . 
Eras . 
I ' iem. 
Tie r r a de l abor . 
Era . 

uZ: 
Tier ra de labo?. 
í dem. 
í dem. 
í dem. 
í d e m . 
í dem. 
Era. 
Tie r r a de l abor . 
E r a . 
Tier ra de labor . 
Ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
I i e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
í d e m . 
Viña. 
Tier ra de labor . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
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125 
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127 
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181 
182 
133 
134 
186 
18S 
187 
188 
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141 
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Viernes 16 i é M a y o de 1902 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Tomasa García . > 
Mariano Alonso 
Antonina Martin 
Ignacio Miguel Calleja 
M*rl* García 
Micaela Remande» 
Manuel Madrigal 
Agapita Arroyo '. 
Maria Martin 

imán it Im mí«mi é tmifcUrM 

Hermanos Juan Franoisco A'.arllla 
Luisa García I 
Raimando Aoebedo 
Manuel Moreda.. 
Perfecto Sanz • 
Manuel Ar rans • • 
Raimundo Acebedo 
Eugenia Martin 
Gabriel Martín 
Leandra Hernández 
Z tca r i a s Moreda 
Mariano Alonso 

La propie tar ia . . . < . . . . 
ídem 
Florencio A o e b e d o . . . . 
El propietario 
Bernabea Garoia 
Florenoio A c e b e d o . . . . 
El propietario. . 
Ídem 
Ídem * 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
í dem 
ídem 
Antonio Alariiia. 
Víctor del Valle. 
El p rop ie ta r io . . . 
ídem 
Ídem 

Coladillo 
í d e m 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

T ie r r a de labor. 
ídem. 
Vifl*. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Tierra de labor. 
ViflA. 
Tier ra de labor. 
í d e m . 
í d e m . 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados haoe más de un 

«fio en los almacenes que en esta oorte 
llene establecida la Corapafita de los 
ferrocarriles del Norte varios efectos que 
no han sido retira los por sus dueños, -e 
les invita por medio del presente anunoio 
á fin de que en el plazo de treinta días 
•e presenten á recogerlos; en la inteligon 
•la de que, si dejasen de hacerlo, se proce
derá á BU venta en pública subasta , según 
está prevenido eu el art . 181 del re
glamento de Policía de ferrocarriles de 8 
de Septiembre de 1878 7 Real orden de 
1.° de Abril d* 1867, á ouyo efecto se ha 
lefia lado el día '27 de Junio próximo y 
hora de las onoe de la m a ñ a n a p a r a 
llevar á cabo dicho aoto en el local des
tinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público pa ra eu 
eooocimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen in
teresarse en dicha subasta pasar á ver 
los efectos qu • deben venderse loa tres 
días antes del sefialado para su enaje 
•ación. 

Madrid 12 de Mayo do 1902. = E1 Go
bernador , A. Barroso. 

406 . - r .84 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
de 26 del pasado, conformándose con lo 
propuesto por la Comisión 8 * , se ha ser
vido acordar que por término de treinta 
'fas se saque á concurso la construcción 
7 explotación de un Mercado general de 
lanados sobre las siguentes 

BASSS ORJíRBAL«8 

L* El Meroado se construirá en el te
rreno que se determine dentro del perí 
* e i r o d e la dehesa de la Arganzuela , 
^«piedad del Exorno. Ayuntamiento, y 

ejeouoión de las obras se ajustará al 
> r°yecto acordado por el mismo en 9 de 
^ ioleabre de 1898 y aprobado deflniti 
' •mente por el Ju rado nombrado al 
• f e oto en su reunión de 18 de Julio de 
1*&9, con las modificaciones fijadas por 
•* mismo. 

2.* La totalidad de los gasto? de oons-
t rumión del Mero&do general de ganados 
será de ouenta del particular ó entidad 
que resulte concesionario de este servioio, 
resarciéndose del importe de las obras y 
de sos desembolsos oon el produoto de la 
explotación. 

3 * La inspeooión de las obras se hará 
por un facultativo designado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento, en uso de la 
facultad que éste se reserva de exigir que 
aqué las pe ejeoaten, ajustándose en un 
todo al proyecto que sirve de base A este 
concurso. 

4.* Terminadas las obras, éstas serán 
examinadas y recibidas oon las formali
dades reglamentar las , y al término de la 
conces ión, el edificio, con todos los en 
seres y útiles pa ra el servioio, pasará A 
ser propiedad del Exorno. Ayuntamiento . 
El término de oonoesión no podra exoe-
der de sesenta aflos. 

6.* LOS interesados que acudan á es
te conoorso podrán proponer l ibremente 
al Exorno. Ayuntamiento las condiciones 
que estimen convenientes, siendo sin em
bargo obligatorio oonsignar en todos los 
pliegos las que á continuación se exp re 
san: 

A. Número de aflos de oonoesión que 
solici ten. 

B. Canon nnaal que han de satisfacer 
al Ayuntamiento; y 

C. Tarifas que hayan d,: r jg ir por de 
reobos de Meroado y para estabulación 
voluntar ia . 

0.* Para tomar parte en el ooneurso 
deberán los lioitadores consignar en la 
C>ja general de Depósitos el 5 por 100 
dei presupuesto de las obras de construc
ción del Meroado, en metálico, papel del 
Estado ó valores del Municipio. 

7 . * El Excelentísimo Ayuntamiento 
se reserva el dereoho de aprobar la pro 
posioión que estime más conveniente á 
Isointereses municipales ó de rechazar to . 
das las que se presenten, sin que por 
ningún concepto sean válidas ni se acep
ten redamaciones . 

8 * Los presupuestos y planos del pro
yecto que sirve de base á este concurso 
estarán de manifiesto para que puedan 
examinarlos las personas in teresadas . 

9 .* En el caso de ser aprobada algu 
na de las proposiciones que se presenten, 

el autor de ella vendrá obligado A elevar 
la fianza provisional al doble de su im
porte , quedando oomo definitiva y s ién
dole devuelta quince dias después en 
que se reciban las obras por el Exce len
tísimo Ayuntamiento . 

T habiendo decretado el Excelentísimo 
8r . Aloalde en 28 del mismo el oúmplase 
lo acordado por el Exorno. Ayun tamien 
to, ee anunoia al público pa ra su conoci
miento y al efeotode que en el expresa 
do plazo sean presentadas las oportunas 
proposiciones en el Negociado 7.° de e s " 
ta Seoretar ía . 

Madrid 8 de Mayo de 1902. = F. Ruaco • 
402 —878. 

A r * a o d a 

Los repartimientos por el complemento 
del reoargo de 16 por 100 sobre el oupo 
del Tesoro que oorresponde satisfacer A 
los contr ibuyentes de este pueblo por 
r iqueza urbana , rúslloa y pecuaria, se 
hallan t erminados y expuestos al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por término de oobo d ías , para oir r e d a 
maciones. 

Arganda 11 de Mayo de 1902.=El Al
oalde, Gregorio Riasa. 

407.—681. 

B o r e a l e s » 
Hallándose servida inter inamente la 

plaza de Médioo t i tular de la Beneficen
cia de esta villa y sus vecinos por el F a 
cultativo lioenoiado D. Carlos María Gue
rrero, quien la viene desempeñando en la 
aotualidad oon la dotación por la asis
tencia á 21 familias pobres de 760 pe 
setas anuales, pagadas por tr imestres 
vencidos de estos fondos municipales , 
A par te las igualas partiou ares conveni
das con los demás veninos pudientes de 
queoonsta la población, que podrán ascen
der por cAloolo aproximado á la cantidad 
de 1 760 pesetas oada año, pagadas en 
su mayor ia mensualmente y en metálico, 
siendo de cargo del interesado efeotnar 
la oobranza, y debiendo proveerse dioha 
plaza en propiedad en vir tud de aouerdo 
del Ayuntamiento y J u n t a municipal de 
mi presidencia, se haoe saber por el pre
sente que los 8res . Facultat ivos que d e 
seen obtenerla, y que por lo menos ha
brán de ser Licenciados en Medioina y 
Cirugía, pueden presentar sus instancias, 

4 0 2 . - 8 7 2 . 

debidamente extendidas en papel de una 
peseta y aoompafladas de sus hojas de 
servidos y demás documentos de apti tud, 
en eata Aloaldia de mi oargo dentro del 
plazo de trienta dias por que se abre este 
concurso, A oontar desde el siguiente al 
de la inserción de este anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
á que corresponde este pueblo; en la in 
teligencia que pasando dioho plazo ó no 
reuniendo las condiciones exigidas no 
serán admitidas las que fueren presenta
das y ee procederá á la eleooión del que 
resulte entre los aspirantes á la plaza oon 
mayores méritos. 

La poblaoión se compone de más de 166 
veoinos, en la que existen establecidos 
dos Conventos religiosos, dista de Madrid 
por oarretera ouatro kilómetros hasta 
llegar al t ranvía y 81 A la oabeza de) 
partidojodioia) (ColmenarViejo), Adonde 
van oochea diarios; es sana y no p ro 
pensa A epidemias infeooiosas, oon 
aguas abundantes , y el trato part ioular 
de estos veoinos es bueno en genera l . 

Hortaleza 9 de Mayo de 1902. = E 1 
Aloalde, Eduardo Nui les . 

4 0 7 . - 6 7 « . 

I¿a C a b r e r a 

Hallándose terminados los repart imien
tos adicionales por rústica y u rbana que 
p a r a o u b r i r el déficit por atenciones de 
pr imera enseñanza s e h a a o o r d a d o for
mar en el presente eieroloio, se haoe pú
blico por medio del presente A fin de que 
los contr ibuyentes forasteros puedan 
enterarse y formular redamaciones sobre 
los errores aritméticos queaquéllOB con
tengan; debiendo advert i r que el plazo 
de ooho dias que se ooncede empezará A 
contarse desde el siguiente al de la publi -
caoión en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vínola. 

La Cabrera 11 de Mayo de 1902.^-El 
Aloade, P. O-, Eugenio Martin. 

407 . -688 -
H e r a l z a r a a l 

Los repartimientos adiciónalo» sobre 
las contribuciones rúst ica, pecuaria y 
urbana de este distrito p a r a completar 
el 16 por 100 aplicado al pago de aten
ciones de primera enseñanza, ee hal lan 
terminados en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ooho d ías , 

http://406.-r.84
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para oir reolam adone», pasados los cua
les no se admitirá ninguna. 

Moralizzi l i 10 de Mayo de 1902. —El ' 
Aloalde, M. Antuñano. 

407.—580 

Providencias judiciales 
Jugados militares 

MADRID 
D. Florenoio Barrios F r í a s , pr imer Te* 

nlente, segando Ayudante del regimiento 
Lanoeros del Prinolpe, tercero de caba
llería, y J a e z insiraotor nombrado por el 
S r . Coronel del Cuerpo para el expedien
to que por falta g rave de primera deser-
oión se le instruye al reolata del mismo 
Anastasio Quirós García . 

Por la presente requisitoria oiio, l lamo 
y emplazo al menoionado Anastasio Qui 
ros García, hijo de Anastasio y de Brlgi 
da, de oBoio zapatero, natural de Madrid, 
provínola de Ídem, edad veintiún años, 
de estado soltero, y en la actualidad sol
dado del primer esouadron del regimien
to del Prinolpe, p a r a qne en el término de 
treinta días, á contar desde la feoha en 
que se publica esta requisitoria, se pre • 
senté en este Juzgado militar, que tiene 
su residenoia en el ouartel de San Gil, de 
esta oorte, p a r a rosponder á los oargoa 
que le resalten en el expediento qae por 
ta falta g rave de primera deserolóa s im
ple se le signe en este Juzgado . 

Por lo tanto, y en nombre de 8, M. el 
Bey (q . D. g.), exhorto y en el mió su 
plico á todas las Autoridades, tanto civi
les oomo militares, praot iqaen aotivas d i 
ligencias para la busca y oaptura del re 
ferido Anastaelo Quirós García, y oaso de 
ser habido se le oondazoa á este Juzgado 
militar oon la seguridad oonvenlente y a 
mi disposición, por haberlo aoordado asi 
en diligenoia de esta fecha. 

Dado en Madrid a los nueve días del 
mes de Mayo de 1902 .=V. # B . # = E l J u e z 
instructor, Florenoio Barrios.=E1 Seore-
tario, Pedro Cobo. 

407.—555. 

D. Enr ique Cbaoón Sánchez, Capitán 
primer Ayudante, Juez instruotor nom
brado por el Sr. Coronel del esoaadrón 
de Esoolta Real, en oautia oontra el 
gua rd ia de este escuadrón] Pedro Crespo 
Rodrigue», por la falta g rave de pr imera 
deserción y estafa efeotuada el día 30 de 
Abril del año actual . 

Por la presente requisitoria l lamo, olto 
y emplazo á Pedro Crecpo Rodrigue», 
na tura l de Baroelonn, provincia de Bar-
oelona, hijo de Pedro y de Gregoria, sol* 
tero, de veintiún años de edad, de otioio 
escribiente, coyas senas personales son 
las siguientes: pelo castaño, oejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular , ba rba pooa, 
boca rega lar , oolor sano, frente espa
ciosa, aire bueno, su prodacoión buena , 
señas particulares ninguna, aoreditó sa 
ber leer y escribir, y de 1*722 milímetros 
de estatura, pa ra que en el prooiso tórml 
no de treinta días, oootados desde la pu • 
blioaoión de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de eat» prov inc ia , compareaoa 
en el cuartel que en esta oorte tiene el 
esouadrón de Esoolta Real, á mi dispo
sición, para responder á los oargos que le 
r e a u t a u en la ottusa que de orden del se
ñor Coronal del Cn< rpo se le sigue oon 
motivo de haber faltado A las tres listas \ 

de ordenanza y delito de estafa; bajo 
aperoibimiento de que, si no oompareoe 
en el plaso fijado, será deolarado rebeldo, 
parándole el perjulolo que haya lugar . 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivlles oomo mili
tares y de polioia judicial, para que p rac 
tiquen activas diligencias en busoa del re
ferido procesado Pedro Crespo Rodríguez, 
y en caso de ser habido lo remitan en 
oíase de preso oon las seguridades con
venientes á este ouartel y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo aoordado en d i 
ligencia de este d ia . 

Dado on Madrid á 10 de Mayo de 1901. 
«sEnrlqae Chacón. 

407.—557. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
. D. Luis González de la Qaiu taua , Oü-
o i a l d e S a l a d e la Audiencia terri torial 
de Madrid. 

Certifico: Qae por la Sala pr imera de 
la m i i m a s e ha diotado la sentenoia ou-
yo enoabezamlonto y par te dispositiva 
es el siguiente: 

Sentencia número tetenta.— En la v i 
lla y oorte de Madrid á 29 de Abril de 
1902. fin los autos civiles Incidentales 
que prooedentes del Juzgado de pr ime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital ante Nos penden á v i r 
tud de apelaoión, seguidos ent re par les : 
de una,como demandante y apelante , don 
Jul ián Vallejo Redondo, sin profesión, 
veolno de Olmos de Esgueva, represen
tado por él Procurador D. Ju l i án Muñoz 
y Miguel y defendido por el Abogado don 
Manuel Marafión; de otra , oomo d e m a n 
dado y apelado, D. Telesforo Vallejo y 
Ortega, sin profesión, vecino de esta oor
te, representado por el Procurador don 
Fermín Bernaldo de Qalrós y defendido 
por el Letrado D. Ramón Soler; de otra, 
también demandada y apelada, los Estra
dos del Tribunal por la rebeldía de don 
Leonolo Vallejo Redondo, doña Adriana 
Goiooohea y D. Jesús Naveyra y Pa tón , 
ouyos domicilios y profesiones no cons
tan, y de otra, igualmente demandado y 
apelado, el Abogado dol Estado, «obre 
pobreza. 

FaUainoii Qae debemos confirmar y 
oonflrmamos, oon expresa Imposloióo do 
las ooatas de esta segunda instanoia, á la 
parte apelante la repetida sentenoia ape 
lada por la que se declaró no haber l u 
gar á conoeder á D. Jul ián Vallejo Re
dondo los beneficios de \u defensa por po
bre para litigar oon D . Telesforo Valle -
jo en IOB autos principales de que dima- ' 
na este tnoldente, y oondsno al D. Ju l ián 
en todaB las costas del mismo y al rein
tegro del papel de oficio invertido Así 
por esta mi sentencia, que á más de n o 
tificarse en Estrados y de hacerse noto
ria por edictos s« publioará su oabeza y 
parte dispositiva en el B J L K T I H op io ia t 
y Diario de Avieos de Madrid por ta r e 
beldía de D, Leonolo Vallejo Redondo, 
doña Adriana G >iooohea y D. Jesús Na
veyra Patóo, y que luego que sea firme se 
oomunioará al inferior por medio de la 
oportuna certificación y orden á costa de 
la parte apelante, lo pronunoiamos, man
damos y fi riñamos.-=R¡oat'do M » y a . = 
Luis Ponce de L e ó n . = F e d e r l c o Mouaal-
v e . = J o s ó Aguilera Melónde&.=s.Fernan-

do Garoía Bal».—La preoedeate sen tea -
oia faé leída y publicada per el Magis
trado ponente b . ' f^Vterioo Monialva en 
Madrid á 29 de Abril de 1901. 

T para que oonate y tenga efecto su 
publioaoíón en el B Ó I . B T I S ovioiai. de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente qae firme en Ma
drid & 5 de Mayo de 1901.-—Luis Gonza
lo» de la Quintana . 

4 0 7 . - 5 5 1 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 
En virtud de provideoola del Sr. Jao» 

de Instraooión interino del distrito de la 
Audienoia de esta oorte, diotada ea la pie
za formada para haoer efectiva la fianza 
otorgada por D. Mamerto Sopeña y Ce-
b r l á n ' á favor del procesado Franolsoo 
Gómez Olmedo, en oausa por malversa
ción de oaudales, t e sacan por tercera 
vez á la venta en públloa subasta y sin 
aujeoión á tipo las finoas s iguieates: 

Peseta*. 
Una oasa situada en la villa de 

Fuenoemillán (Guadala jara) , 
oon dos puer tas de en t rada , 
u n a por la oalle Mayor, t ío 
número, y otra por la de San 
Roque, número 4, ooa des vi
viendas, oorral, cocedero j 
oueva, con ouatro tinajas de 
oooer y diez en la bodega: lin
da toda dereoha entrando por 
la oalle Mayor, que es la raái 
asual , oon Ju l ián To r i j aSaá -
rez y herederos de Benito So
peña, izquierda oalle de Saa 
Roque, espalda oooedero y oo
rral dé los menolonádos here 
deros de Benito Sopeña y por 
frente la oalle Mayor; taaada 

en pesetas 1.500 
T una viña en el mismo término 

de Fuenoemillán y sitio deno
minado Carrallano, de oaber 
naos 18 peones en a n a fanega 
y seis oelemines, equivalentes 
á 46 áreas y 57 aentiáreas: Ha
da Saliente J ena ro Aloorlo, 
Mediodía José Diez, Poniente 
raya del termino deMontarróo 
y Norto senda ; tasada en pe
seta» 550 

TOTAL 8 > 0 5 0 

Para dioha pub *sta, q a e será simultá
nea en este Juzgado y en el de Cogollo-
do, se ha señalado el dia $0 de J u n i o 
próximo, á las dos de su tarde , bajo la» 
oondloiones siguientes: 

Pa ra tomar par te en ella hay que oon» 
signar previamente en la Mesa del J a s -
gado ó establecimiento pdblio» destinado 
al efeoto el 10 p >r 10) de la oant ldad q a e 
sirvió de tipo 4 la anterior subasta y no 
habrá dereoho á reolamar los títulos de 
propiedad por que oareoen de ellos, lo 
oual »e ha suplido oon una lufjrmaoión 
posesoria. 

Madrid 7 de Mayo de 1902. = • . • B.°«= 
\lor.=>EI Esorlbano, P H . , Lioenoiado 
Rafael L. de Pando. 

40* - 5 1 4 . 
HOSPITAL 

En virtud de provideuoia del Sr. J o e s 
de pr imera instancia é iuatraoolón del 

distr i to del Hospital de esta ooru, <j 
t»«a ea el dia de hoy en el sumarYo* 1« 
ss ' ias'tráye por ha r tb de un reloj 4 
Miranda Sánohez.se oita á Pedro A1v& r e 

oayas demás oirounstanoías y dotnloujj 
ae Ignoran, que en la noche del 3 a j ^ 
pasado mes d e Abril acompañaba al j 0 s 4 

Miranda y a Perfeoto Alvarez, p» r » q a % 

oomparezoa en su Sala audienoia, , 1 ^ 
©11 el Palaoio de los Juzgado*, oalle a t , 
General Castaños, dentro del termino fe 
olnoo días, contados desde el alguienu 
al en q a e este edloto faere inserto en i0, 
periódloos oflolales, oon objáto de 
preste deolaraoión en dloha d'ausa- \ ¡ * * 
aperolblmlento de ser deolarado i L a ^ 
en la mal ta de olnoo á 25 pesetas ^ 
qae se le oonmina, sin porjuioio de 
adoptarse otra» determinaciones á fiq ^ 
obligarle a efectuar dlohaoonapareo«mia 

Madrid i . 6 de Mayo do 1902 = V > B . ' * 
Molina.—El Esoribano, Qtxlo 3 . Corona» 

405 - 4 7 3 . 

PALACIO 

En virtud de providencia diotada 00a 
feotia'30 de Abril próximo pasado por si 
Sr . J u e s de primera instanoia del dis
trito de Palaoio de esta oorte. en el ramo 
separado sobre venta de bienes de loi 
actos de oonourao del Exorno. Sr. Mar 
qué 1 do Casasola, se pone á la venta ea 
publioa subasta, por término de veiat» 
días, la Casa-palaoio, DÓ;n 16 dapüoado, 
do la oalle del Novioiado, coa vuelta i la 
del Aouerdo, por la que está señalada 00a 
el nam. 4, y la de San Vioonte, nam. Si, 
de esta corte, que ha sido valórala pe-
rloialmento en la oantldad de 433000 
pese tas . 

El acto de la subas t i tendrá lagares 
la Sala audienoia de este Juzgado el dia 
10 de Jun io próximo, á la» dos de I» 
tarde; y se advierte á los lioitadores qae 
para tomar parte en aquólla d>b>irá« 
oonsignar previamente en la Moja del 
Juzgado ó en el establecimiento dea* 
tinado al efeoto una o*midad igaal por 
lo menos al 10 por 103 del. preoio de ta
sación; que no se admitirán posturas qae 
uo oubran las do* teroeras partes del 
avaluó; que las oonaiguaoioms qu* i t 
hagan para tomar parte en la subastáis 
devolverán á sus respeotivos dueño* »o>° 
continuo uelremate,exoepto laqueoorres* 
ponda al mejor pastor, que so reservará 
ea depósito oomo garan t ía del cumpli
miento de su obligaoió.i y oomo parte dsl 
precio de la ve.ita; que el remate se apro-
hará en el mismo aoto de la subasta, T 
que los títulos de propiedad do la Cas»-
palaoio referida, oonsistentes en una oer-
tlñoaoióa del Registro de la Propia iaJ del 
distrito del Oooldente de esta o A p i t a l , 7 
un testimonio de la adjudioaolón haohs 
al Marqués do Casasola de la flnoa de qüí, 
se t rata en laa operaciones par tioionolc» 
por defunoióa de su señora madre la 
Exorna. Señora Cond-s» viu la de Pa&oa-
rroi t ro , y con oayu-t t lu los deberán 000^ 
form vrse los ¡ioitadores, slo dereohJ 
exigir otros, estarán do manifiesto ea » 
Escríbanla del Aotaario hasta la oel«br*-
oióu de la subasta. 

M*drid 8 de Mayo do 1902.=***.° ü " * 
El dutíx do pr imera instancia, Minga 
El K>oribauo, Lioeuoiado Joan lnUui««-

415. -471-

Bsouola Típoliiográíl >a leí Hospicio., 
• » / • • ' : • 'i n • ' 1 " 1 , 
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